
ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, INICIADA A 
LAS CATORCE HORAS DEL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIEZ, DESAHOGANDO LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
 
 

ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.-  LISTA DE ASISTENCIA, LA SECRETARÍA GENERAL HACE 
CONSTAR QUE EN LA PRESENTE SESIÓN SE ENCUENTRAN 
PRESENTES, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, LICENCIADO 
RICARDO ROSAS PÉREZ, CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 
POPOCA GONZÁLEZ, CONSEJERA MAGISTRADA, 
CONSEJERO REPRESENTANTE DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS, LICENCIADO JOSÉ 
JOAQUÍN MAGDALENO GONZÁLEZ, CONSEJERO 
REPRESENTANTE DEL PODER EJECUTIVO, LICENCIADO 
JESÚS ANTONIO TALLABS ORTEGA Y EL CONSEJERO JUEZ 
LICENCIADO J. JESÚS VALENCIA VALENCIA. 
 
2.-  ENCONTRÁNDOSE REUNIDOS LOS CONSEJEROS, ES 
PROCEDENTE DECLARAR ABIERTA Y APROBADA LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, TENIENDO VALIDEZ LAS 
DELIBERACIONES Y ACUERDOS QUE EN LA MISMA SE 
EMITAN, POR EXISTIR QUÓRUM Y POR DISPOSICIÓN DEL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, QUE ESTABLECE QUE LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONSEJO TENDRÁN VALIDEZ CON LA 
ASISTENCIA DE POR LO MENOS TRES CONSEJEROS. 
 
3.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO 3598-III DE FECHA 
NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO 3784, SIGNADO POR EL LICENCIADO JUAN GONZÁGA 
SANDOVAL, SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO, RELATIVO A LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
NÚMERO 1478/2008-III, PROMOVIDO POR JAVIER FRANCISCO 
SALGADO ÁVILA. 
  
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA INSTRUIR AL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN  PARA QUE EN COORDINACIÓN CON EL 
JEFE DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, 
PROCEDAN AL DESGLOSE DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA   
VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL SEIS, ASÍ COMO 
AQUELLAS NOTAS, OFICIOS QUE SE REFIEREN A LA QUEJA 
ADMINISTRATIVA 31/2005, QUE SE ENCUENTREN 
AGREGADAS AL EXPEDIENTE PERSONAL DEL LICENCIADO 
FRANCISCO JAVIER SALGADO ÁVILA, ASÍ MISMO SE 
INFORME AL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, EL CUMPLIMIENTO DADO A LA EJECUTORIA 
DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO   NÚMERO 1478/2009-III. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y AL JEFE DE RECURSOS 
HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 



 
ACTO CONTINUO LA SECRETARÍA GENERAL HACE CONSTAR 
QUE LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO, DETERMINARON 
DAR POR TERMINADA LA PRESENTE SESIÓN, SIENDO LAS 
CATORCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL QUINCE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIEZ, PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA 
LUGAR.- CONSTE.- DOY FE. 

 
 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 

 
 

LIC. RICARDO ROSAS PÉREZ 
 
 
EL REPRESENTANTE DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS SOCIALES 
 
 

_______________________ 
LIC. JOSÉ JOAQUÍN 

MAGDALENO GONZÁLEZ 

CONSEJERO JUEZ 
 
 
 
 

______________________ 
LIC. J. JESÚS VALENCIA 

VALENCIA 
 
 
 

MAGISTRADA CONSEJERA 
 
 
 
 

__________________________ 
LIC. VIRGINIA POPOCA 

GONZÁLEZ 
 

REPRESENTANTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO 
 
 

_______________________ 
LIC. JESÚS ANTONIO 
TALLABS ORTEGA. 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL 
 
 

LIC. ERIKA MARCELA VÁZQUEZ CANO 
 
LA PRESENTE FOJA ÚTIL, CORRESPONDE AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE FECHA QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 


